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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« liayan de in
sertar ̂  en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuvo conducto se pa
garán á los Mitos es de los mencionados periódicos. 

(Real orden de (> de abril de 1 8 3 9 J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

*• ~ ~ 
PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 0 el trimestre: 72 el semestre, y I i4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, tafo —Fuera de «sta capital, directa
mente por medio de carta a) Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l'n número suelte 1 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienle" al servicio nacional, que dimane dé las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

iftTE OFICPL 
PRÓSlDENélA DEL CONSEJO DE m i 

NISTROS. 

S. M. !a Reina nuestra Señora (que 
í j ' i ü s guarde) y su augusta Real familia 
continúan eo el Real sitio de Aranjuez, 
sin novedad -i\ su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

11 i J 
I- :, I n c i\'f En losd ias26 , 27 y 28 del corriente, 

a las doce de la mañana, tendrán lugar 
en la Secretaria de esta Junta, los ejer
cicios prácticos de los aspirantes que 
lian solicitado tomar parte en los exá-
menes para la provisión de t e s plazas 
de Auxiliares de l i s Secciones provincia
les de Estadística. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 23 de abril de 1864.—El 
Vice-presidenle, Alejandro Olivan. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria.—Sección especial de elecciones. 

Debiendo verificarse la segunda elec
ción d e un Diputado provincial por el 
distrito judicial del Congreso de esta ca
pital, en los días ¿0 del corriente y 1. de 
mayo próximo venidero, he acordado in

jertar á continuación las calles de que se 
compone dicho distrito, con espresion del 
local donde ha de tener efecto el ;.cto. 

Madrid 25 de abril de i 8 6 4 . — E l 
Conde de Ezpelela. 

DISTRITO JUDICIAL DEL CONGRESO-

Segunda elección de un Diputado pro-
vincial. 

Calles que comprende. 

Alameda. 
Agustín (San). 
Ángel (Plazuela). 
Atocha 55 al 57 , 16 al 40. 
Amor «le J)ios. 
Baña. 
Berengena. 
Blas ( S a A . 
Barcelona. 

Cádiz. 
Catalina (Santa). 
Cedaceros. 
Ceniceros. 
Corles (Plazuela de las). 
Cni'.. 
Cervantes. 
Desamparados (Costanilla de los). 
EspOz y Mina. 
Florida-Blanca. 
Florín. 
Fúcar. 
Fúcar (Travesía de). 
Galo. 
Gerónimo (Carrera de San). 
Gitanos. 
Gobernador. 
Gorguera. 
Greda. 
Huertas. 
Infante. 
Jesús. 
Jesús (Plazuela de). 
José (San). 
Jovellanos. 
Juan (San). 
Leche. 
León. 
Lobo. 
Lope de Vega. 
María (Santa). 
Matute (Plazuela de). 
Pedro (San). 
Peligros (Travesíade). 
Platería de Martínez (Plazuela de la). 
Pozo. 
Prado. 
Prado (Salón del). 
Prado (Pasco del). 
Principe. 
Principe Alfonso (Plazuela del). 
Principe (Travesía del). 
Polonia (Santa). ; 
Ouevedo. 
Retiro (Real Posesión del). 
Sebastian (San). 
Sevilla. 
Sordo. 
Trinitarias (Costanilla de las). 
Turco. 
Verónica. 
Victoria. 
Visitación. 
La elección se verificará en el local 

del Colegio de Sordo-Mudos, calle del 
Turco, núm. 11 . 

Sección Je Administración.—Negociado 7.° 

El limo. Sr. Subsecretario del minis
terio de la Gobernación, con fecha 7 del 
actual me dice lo que sigue: 

«El s e ñ o r Ministro de Fomento dice á 
este Ministerio con fecha 22 de marzo úl
timo loque sigue.—Excmo. Sr.: En vis

ta de ta obra que con el título de Manual 
del Minero Español ha escrito y publi
cado el Licenciado en Jurisprudencia don 
Manuel Malo de Molina, y atendiendo á 
lo útil que puede ser su estudio p ra los 
(pie i n t e r v i e n e n en los asuntos de minas, 
la Reina (Q. D. (i.) s e ha servido man
dar se signifique á V. E. la conveniencia 
de que por el ministerio de su digno car
go se' recomiende la adquisición de dicha 
obra á los Consejos provinciales y Ayun
tamientos de los distritos mineros, en la 
forma que conceptúe mas oportuna. 

Y S. M. la IHna (Q. D. G.) para 
cumplimiento de lo ordenado en dicha 
superior resolución, ha tenido á bien dis
poner se traslade á V. E. , recomendándo
le, asi como á las corporaciones y Ayun
tamientos de esa provincia, la adquisición 
de la obra mencionada. 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Goberuacion, lo tras
lado á V. E. para los efectos correspon
dientes.» 

Lo que se inserta en el Wolelin Ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
las corporaciones refci idas y efectos que 
se espresan en la preinserta Real orden. 

Madrid 2o de abril de 180 i .—El Con
de de Ezpele'a. 

Subsecretaría.—N-gociado i.° -Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por fallecimiento del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Torres, dotada con el 
sueldo anual de 3500 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 

i aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
' tenlcmente documentadas al Alcalde-pre

sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia eu que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 10 octubre de 1855. 

Madrid 15 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas. 

Por decreto de esta fecha, y de con
formidad con lo consultado por el Conse
jo provincial, he venido en aprobar la 
escritura otorgada en esta corte á 26 de 
noviembre del año próximo pasado, ante 
el Notario don Santiago Urdíales Illana, 
por la que se constituye bajo la forma de 

especial minera, con arreglo a l a ley de 6 
de julio de 1859, una sociedad con la de
nominación de El Tesoro Escondido, que 
tiene por objeto la investigación por tér
mino de seis años, y bajo el título de El 
Pastor, dedos pertenencias, sitasen tér
mino de Canjayar, provincia de Almería. 

Se anuncia al público en cumpli
miento de las prescripciones de la ley ci
tada. 

Madrid 25 de abril de . 1 8 6 4 . — El 
Conde de Ezpelela. 

Seccioo de Gobierno.—Negociado 8 .°—Núme
ro 31. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, practicarán 
las diligencias conducentes á findeaveri-
guar quiénes sean el autor ó autores de 
la muerte violenta dada á un hombre des
conocido, cuyas señas se espresan á con
tinuación, que en la tarde del 21 del ac
tual, fuéhalladoála inmediación del pon-
Ion del A rroyo de Cañudos, en lacarrelera 
Oe Madrid, término de Alcalá de Henares, 
dándome conocimiento del resultado. 

Madrid 26 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Senas que se citan. 

Edad unos 56 años; mellado, pelo ne
gro, barba negra, poblada y un poco cre
cida; de unos 5 pies y 2 pulgadas de e s 
tatura, hallándose \eslhlo con chaqueta 
y pantalón de paño pardo, zaones de pe
llejo negro, alpargatas cerradas, sin me
dias y sin sombrero, camisa de algo-
don, elástica de bayeta amarilla, llevan
do un morral de laña con rayas azules, 
correa con hebilla, al parecer de los que 
usan los soldados de caballería. 

Numero 32. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, (íuardia civil, Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, practicarán las mas eficaces 
diligencias en averiguación de las perso
nas que puedan tener noticias de la des
aparición de un hombre cuyo cadáver fué 
encontrado la larde del 25 del actual en 
el rio Manzanares y punto del Vado de 
Areneros. 

Sus señas son: joven; estatura corla; 
bigote rubio; decentemente vestido, aun
que de traje corlo, dándome conocimiento 
del resultado de sus indagaciones. 

Madrid 26 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 
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Continúa la copia de la cuenta del cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al primer trimestre de 1SC3. 

Persona 

711c prestó el servicio 

_ 

Francisco Arnau. . , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ̂  
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id'-m 
Ídem 
l'lem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id«m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem» 

Persona i quien so presta. Cuer|>o i que pertenece. 

Guardia civil 
ídem 

Para roten 
ídem 

Dan a-o JJoarjgSlfi? Peña. . 
Valero Bordimier y üoix. . 
J jsto Pjroz Fidel. . . . 
Para Míen 

l<Mrr> 
Miguel Rico y García. . . 
Para reten 

ídem 
Guardia civil 

id 'in 
Ídem 

Pjra reten 
ídem 

Alejm Iro Bised.i y Pasan. 
M ' i o i i i o Falconier y 01 ocla 

Para reten 
ídem 
Efe ra 
ídem 
ídem 
ídem 

Vicenta Q íel ibort y otra. . . 
Josoia S.»n«-y otrur-r--» • »— 
j.< tijmu Vidal y utro. . . 
M.-efi Oj'.ia 
Guardia civil 

Me' n 
Ídem 
Ídem 

Para reten 
Ídem 
ídem 
! lem 

Prdepero Crdon 
P.irareien 

ídem 
Guardia Civil 

ídem 
Ídem 

Para reten 
Idom 

Aquilino Z..bonero y Albornoz. 
Para reten 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 

Guardia civil 
Ídem 
ídem 
ídem 

Pare rolen 
Ídem 
ídem 
ídem 
[dota 

ídem 
Aniceto Esbe 
Guardttt civil 

ídem 
Idom 

Para conducir presos. 
Ídem : 
P o b r e . 
ídem 
idom 

» 
Pobra. 

Presos 
ídem 
Ídem 

» 
w 

Soldado. 
Pobre, 

n 
» 
9 
» 

» 
Pobres. 
idem 
ídem 
ídem 

•Presos. 
í d e m 
!dem 
ídem 

PQnIO ile. 
expedición 

P"bre. 

Presos 
bfem 
ídem 

» 
f 

Pobre. 
i 

B 

tí 
PreFüs. 
ídem 
I lem 
ídem 

» 

» 
n i 
» 

Pobre. 
Pobres, 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Id m 
Idcm 
Mein 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ecija. 

Mullid. 
Iiic :J 
Idom 
ídem 
ídem 
idom 
ídem 
Ídem 

Málaga. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Mein 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
Me.11 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Me n 
Mi m 

Calais. 
Ma Ind 
ídem 
Mein 
Me n 
Ídem 
Mein 
ídem 
Id :n 
ídem 
Idom 
Mem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
ídem 
Me n 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Idom 

Huesca. 
Madrid. 

Mein 
Idom 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador. 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Gobernador. 
Mein 
ídem 

A ta» Id* corregr, 
id :ni 

Junta de caridad 
Alcalde corregr 

Idom 
Gole'iim'or. 

Mem 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 

Capilau general. 
Gobernador. 

Alcalde corregr. 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 
I !f:;n 
ídem 
ídem 

Gobernador 
Me n 
! i - a 
Idcm 

Alcaide corregr 
Mem 
l i o » 
ídem 

Departamento. 
Alcalde corregr 

. Idom 
Gob mador 

ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
Mein 

Goliernador 
Alcalde corregr 

Mem 
Mein 
M M I 

Mem 
Id'-m 

Golierna:^!-
ídem 
Iduio 
lUn 

Alcalde corregr 
Ideal 
Mein 
ídem 
ídem 
Mem 

Ür. del Haspilíd, 
Gobernador, 

ídem 
Ídem 

FECHAS. 

Mes. 

Febro. 
id. 
id 
id. 

Enero 
id 

Febre 
i 
id 

<i líirro. 
•j Kebr 
a id 
I 
» 

S 
i s 
:. 

17 

id 
Sd 
id 
id 
id 

iebre 
[Pebre, 

id. 
id. 
id. 
II. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
i!. 

Agosto 
Febre' 

id; 
id. 
i.i 
id. 
id. 
id. 
i l . 

id. 
1 l A -3 id. 

i !. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 

I3| id. 
i l . 

16 il. 
IU id. 
17 Id. 

Id 
i0¡Octt>rc 

Febre/ 
id. 
fd. 

A ñ o 

1804! 
i 1. 
i d . 
id 
i d . 
id 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
1). 
1 :. 
id 
i l . 
i d . 
i d . 
i d . 

1863 
1864 

Id . 
id 
i l . 
i d . 
id 
id . 
id 
id . 
i d . 
id 
.1 
id . 
i d . 

Id 
Id. 
Id 
if l . 

1863 
1861 
Id, 
i l . 
id . 
A. 
I ! . 
id 
id . 
Id. 
Id. 
id . 
i l . 
i d . 
id . 
til 

Procede 
el asistido 

de 

Cárcel. 
Ídem 

Madrid. 
Mem 
Mem 
Mem 
I lem 
ídem 
ídem 
Pinto. 

M a d r i d . 
Me .n 

Carrol. 
Ídem 
d"m 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Puto. 
V • .; : ' 
Idcm 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 

S. Bernard, 
II ni 
11 ni 
. I d c m 

C . iv . I 
Mem 
ídem 
Id MI 

'•I 1 
I I '!!! 
Mem 
Me.n 
Pide. 

Mi drid. 
I d o | | 

Cárcel. 
Mem 
Mem 

Madrid. 
Id.-m 
ídem 
I !.-m 
Mem 
I ! • • 
1 1 • 11 
Mern 
I lem 

Cárcel. 
IdtBll 
Mem 
í d e m 

Madrid. 
Mem 
I lem 
ídem 
Mem 
Mem 

Aleobendag. 
Círccl. 

id. ¡ Ideiti 
id. II ídem 1 

ni. 
id 
id. 
¡ J . 
i l . 
id. 
id 
id. 
id. 

f8«3i' 
I86i 

Pueblo en 
<]Qe Sé 

leiminó el 
servicia. 

T.>rreJMi. 
Arg..nda. 

Madrid. 
Me 11 

Valdemoro. 
Las Rozas 

Getafe. 
Madrid. 

I lem 
V.dd.-;iioro. 

Madrid. 
Mnn 

Arganda. 
Ge la le. 

Tdrrejon. 
gfodrid. 

Ídem 
Tnrrejon. 

Moro. 
Madrid. 
Ido 11 
I lem 
ídem 
Me.n 
Idom 

Las I lozas 
Torrojoii. 

,as Hozas. 

II. H 

McObeil da: 
Arguuifa. 

I l'MIl 
M.dnd 

I1I-111 
ídem 
I lem 

>as Ho / . . r 
Madrid. 

Mom 
M R'»/.a 
To-rej >II 
(i -! if\ 
Madrid. 

Mein 
Las Roí1 

Sladi! I. 
Ídem 
Me n 
I lem 
Mem 
Mem 

» 
M u i r d . 

Ídem 
I lem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Ar.mjnez. 
Tnrrejon. 

Ídem 
Getaíe. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

LLEGÓ CON 

(Se cornimutráJ 

d o " 4 

Carros ídem Caéalie marcli 1 
de de dOi rias infl- Id. me - a b o n a 

bueye. 1 muías. y o r e S i ñores. bles. 

D 3 3,73 
11 » )) 3 1,50 
» 2 » 4 
i) » 5 8,50 
1 1 4,S0 
i) 1 » 1 3 
>! » 0 1 2,50 

4 » » 2 » 
2,50 
4 

0 » - 5 O.SO 
n i) I 4,30 
» 2 » 4 

0 M 5 10 
» 0 n 2 4,50 

í ,»0 » » » 2 
4,50 
í ,»0 

i> » i 3,73 
» » 2 » i 
0 » » 8 8,50 
» » i> * i 3,73 
» » .'» 1 4,30 
» » 2 » 4 
» » » 5 10 
» » » 1 
» » » 10 
» 1 2 i 4 
» i> 1 5 10 
• 1) '2 3 '2 3 
» >• 0 2 3,7ü 
t 0 » 2 3 
1 p i - — " 1 3 
ti • 1 3,73 
» »> » 2 3 
» » J 2 4,o") 

i) 1 4,50 
» ^ 2 » 4 

» »> » 0 10 
n 2 » i 

•> » p 5 B,2S 
f » n 1 3 
» » 2 » 4 
»> » •i i 10 
1» » n 1 3 
i) » i 1 í 3,73 
ü » i 2,50 
» » 2 » 4 
11 » r> 1 9,50 
0 M t 3 
» » 

• 
» 

2 i i f - a 
1 n 

» 
• 
» 

» 
2 

5 1 
" í 

1" 
4 » » 0 5 ' 10 

n 2 » 4 
M »> • 10 
1) p » 0 
•) » » 
i) » » M 
0 )> n • » 
» 2 » 4 
V » -:» K 40 
u » 4 
» » » 5 10 
» V 2 9 4 
1 M » 5 8,75 
0 n » i 8 
0 i) n 3 3,73 
1) • n 3 3 , í í 
» » 3 2,50 

Oiaí 
de 

reten 
ilioiia -
bies. 

» 
» 
2 
4 i{2 
• 
» 
» 
2 
4 3|4 
i) 

5 
» 

l 

4,t* 
7) 
tí 
2 
3 
2 
5 
i 

9 

a 

• 
i i o 
2 
4 1,8 

j 
j 
2 
43' i 

5 
2 

• 

s 
I) -
») • 
)l 
» 
6 

i 
s 
2 
4 IpS 

» 



SESTA SECCIÓN. 

PIRKCCION «¡K.NKIIAL DE PROPIEDADES Y D E R E 

CHOS DEL ESTADO. 

No habiendo ofrecido resultado las 
dos subastas intentadas1 para la construc
ción de algunos armarios y estantería ne
cesaria en el Archivo de esta Dirección, 
yá virtud de lo dispuesto en Real orden 
¿o 15 del actual, se 'señala el día 10 de 
mayo próximo, de una á dos de su tarde, 
para una nueva licitación, bajo el tipo de 
Í3V832 reales. 

Kl a c t o tendrá lugar en el despacho 
de (¡efe quVsuscr¡bef hijo su presidencia 
y con asistencia del llmo.Sr. Asesor ge
neral, segundo (¡efe de esta Dirección v 
Escribano de Hacienda. 

El presupuesto refomado. diseños y 
pliegos lio condiciones se hallarán de 
manifiesto en la portería de esta misma 
dependencia. 

Las proposiciones se presentarán en 
la primera media hora. 

Madrid 22 de abril de | s-i l. —José 
María Üssorno. 

(¡UAMHA C 1 V Í L . — P R I M E R T E R C I O . 

El dia S de mayo próvimo venidero, 
y á las doce del mismo, enagenará ul pri
mer tercio do la GuTndia Civil nueve 
monteras, dadas dé desecho en el escua
drón del niMno, en pública licitación 
que tendrá lugar en el palio de la Casa-
Cuartel que ocupa la fuerza del mismo 
en esta corte. 

Lo que se hace sabor para conoci
miento de las personas que quieran inte
resarse en la compra de dichos efectos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

JazgatiO «le primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
veintiuno de abril de mil och cientos se 
senta y cuatro, el señor don Gregorio Ro-
zalem," Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid, Juez ife primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corle y 
decano de los de s u d a s e , habiendo visto 
estos autos. seguidos á instancia de don 
Baltasar Menendez, de este domicilio, y 
en >u representación el Procurador don 
Patricio García Aicañiz, contra dan Mi
guel Giménez Espejo, y por la ausencia 
y rcbeldia de este con los estrados «leí 
Tribunal, sobre devolución y pago de 
400.000 reales nominales en títulos del 
5 por 100 diferido, S. S., por ante mi el 
Escribano, dijo: 

Resultando que don Baltasar Menen
dez entregó á don Miguel Giménez Kspe-
jo en 17 de marzo de 1862, en cali la i 
üe depósito voluntario, la cantidad de 
500.000 rs. nominales en i 5 títulos del 
3 por 100 diferido, á saber: diez, s e 
rie D., númerosO 430, G.4". 1, 40.860, 
40.861, 4.035, 4 . 0 5 4 . 4 .055, 4.<r>ii. 
40.SO4, 40.505, de á 48 .000 rs. nomi-
les cada uno; otro titulo, serie B . , nú
mero 5.12b. de á 12 .000 rs.; otros dos. 
•érie A., números 0.592 y 14.426. de á 
4.000 rs. , que todos hacen la suma de 
500.000 rs. nominales: 

Resultando que con posterioridad don 
Baltasar Menendez dio orden á don Mi-
piel Giménez Espejo para que vendiera 
100.000 rs. nominales, loque tuvo lugar 
enagenándose dos títulos de la serie D., 
omeros 6.430 y 6 .451, de á 48 .000 rs. 
J&da uno, y otro de la serie A., número 
<¡.592, de á 4 .000 rs., quedando en po
der del Giménez Espejo el resto de 
•00.000 rs. nominales, cuyas series, nu
meración y valores quedan especificados: 

Resultando que don Baltasar Menen- ^ 

dez incoó la correspondiente demanda 
para que se condenase á don Miguel Gi
ménez Espejo á la devolución de los 
400.000 rs. nominales mencionados, y 
al pago de otros í .000 que- en efectivo 
metálico habia cobrarlo por el cupón ven
cido en f. de julio de 1865: 

Resultarle que por la no presenta
ción de don Miguel Giménez Espejo en 
este pleito. se sigue en el mismo en su 
ausencia y rebeldía, habiéndose practi
cado las oportunas pruebas en j u s t i f i c a 
ción de los hechos alegados por el de
mandante: 

Considerando que se ha justificado la 
existencia del contrato de depósito de los 
títulos diferidos por la carta obrante al 
folio 8, suscrita por don Miguel Giménez 
Espejo, en que asi lo confiesa, cava fir
ma y rúbrica ha sido cotejada con la que 
del mismo aparece en documentos públi
cos, declarando los peritos nombrados 
leñarse por idéntica: 

Considerando (pie don Miguel Gimé
nez? Espejo tiene la obligación de devol
ver los títulos que en él se depositaron, 
ó en otro caso lo equiva'enle. con los 
perjuicios que al fallar al depósito haya 
causado at depositante, según las leyes 
1. a y 5 . a , título III, Partida 5. ' , aparte 
de la responsabilidad general en su caso, 
debia de condenar y condenaba á don 
Miguel Giménez Espejo á la devolución 
de 400 .000 rs. nominales en títulos del 
5 por 1 0 0 diferí.lo. y al pago de 4 .U0I) 
reales que en efectivo metálico habia co
brado por el cupón vencido en 1 d e ju -
lio de 1865 y demás devengado poste
riormente; r e s e r » ndo al actor las demás 
acciones procedentes por el abuso que 
aquel haya cometido al fallar al depósi
to de los dichos títulos. 

Asi por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, y con espresa condena
ción de costas al demandado, que se lia
ra saber y se notificará en los estrados 
del Juzgado, publicándose además en los 
periódicos oficiales, con fijación de edic
tos en los sitios acostumbrados, en con
formidad á lo que dispone el arl. 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
veyó, mandó y firma S. S.. de que doy 
fe.—Gregorio Rozalem.—Olallo Megía. 

275. 

Juzgado <!•> primara insldncia del partido de 
Colmenar V¡e;o. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente, se encarga á las au-
loridadés del reino y comandantes de 
puesto de Guardia civil del mismo, prac
tiquen las mas activ-is y eficaces diligen
cias para la busca y captura de Andrés 
Alvarez, cuyas -eñas seespresaráuá esta 
continuación, que en la noche del once al 
doce del actual se. fugó de la cárcel de 
Fuencarral. al ser conducido á disposición 
del Exento.señurGobernadorciv¡Ido e s -
la provincia, y eu el caso de ser habido 
le remitirán á mi disposición por tránsi
tos de justicia, con las seguridades con
venientes; pues a$i¡ lo he acordado en la 
causa que cou motivo de la fuga estoy ins
truyendo. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 do abril 
«le 1864.—Benigno Alvarez.—-Por man
dado de S. S., Valentín Ugalde. 

Don Félix Gómez. Juez de paz de esta vi
lla de Colmenar Viejo, y como tal re
gente de la jurisdicción de la misma y 
su partido, por ausencia del propiela-» 
rio, en asuntos del servicio. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á don Illas Bernul, de nación fran
cés, y habitant" que ha sido úll¡mámenle 
en la c lie de llorlaleza. uúmero 2 de la 
corte, para que en el término de 15dias, 
á contar desde el en que tenga efecto la 
inse rcioii de este edicto, comparezca en 
mi Juzgado ¿prestar declaración indaga
toria en cierta causa criminal que en él 
y por la escriban) • del infrascrito se si-
gue coa molivode la muerte ocurrida en 
el sitio de Valdelamasa. término de San 
Sebastian de los Beyes, á Nicolás Ue.r-
nan, criado de labor de don Luis Guillú. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de abr I 
de I.Sü'h—l<elix lióme/..—D« orden de 
S. S., Santos Pinto. 

Señas. 

Andrés Alvarez Hernández, natural 
de Ciudad-Rodrigo; de estatura regular, 
de 52 años; pelo castaño; ojos pardos cla
ros; nariz regul r; cara larga; color bue
no; con la seña particular de un bocado 
en el lado izquierdo del labio inferior: v is - ¡ 
le pantalón de lela de color de ceniza, sin 
chaquetón, sombrero ni zapatos.—Ugalde. 

Juzgido de primera instancia del partido do Tor-
relaguno. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez.de 
primera instancia esta villa de Torrela-
guna, y pueblos d e su partido, etc. 

Por et presente, é ignorándose el ac
tual paradero de don Francisco Búa. 
natural que se dice ser de Villajuan, en 
la provincia do Lugo, y cápala/ que fué 
de la novena brigada del presidio del Ca
nal do Isabel II. en los años de 18i> y 
1S56 se le cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de 50 dia?. que em
pezará á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción de este ediclo.se pré
senle en este Juzgado con el objeto dere-
cibirlc una declaración en causa crimi
nal, bajo apercibimiento que si no lo hace 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguua á 15 de abril 
de 186 í>.— Felipe Antonio de Arruche.— 
De su orden. Félix Sanz Parra. 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Martin da Valaeiglesias 

Don Francisco de Paula Cimentes, Aca
démico Profesor de la Matritense de 
Legislación y Jurisprudencia. Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y eu comisiou de esta villa de 
San Maríinde \ aldeiglesias y SU par
tido, etc., e le . 

Por el présenle so cita, llama y em
plaza á Francisco Sanche/., tratante en 
caballerías, como de 50 á 55 año* de 
edad, cuya naturaleza y vecindad se ig
noran, p ira que tan mego como llegare á 
su noticia, comparezca en este Jnzgado 
á contestar á los cargos que le resultan 
en causa que se instruye por hurto de un 
caballo, á don Felipe Rernaldo de Hui
r o s , vecino de Robledo de Chavola. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á |22 de abril de 1864.—Francisco de 
Paula Cifuentes.—Por mandado do su 
señoría, José Romero y Albacete. 

ni» 
Don Francisco de Paula Cifuentes, Aca

démico Profesor ue la Matritense de 
Legislación y Jurisprudencia, Juez de 
primera instancia con categoría de 
término y eu comisión de esta villa y 
su partido. 

Por el presente se cila, llama y em
plaza á Ilafael Novella Becerra, natural 
de Chillón, partido judicial de Almadén, 
viudo, jornalero, de 56 años de edad, 
para que comparezca en esle Juzgado 
para hacerle saber y que diga si se 
conforma ó no con la acusación Fis
cal hecha en la causa que se le sigue por 
lesiones á Cipriano Diaz, pues de no ve
rificarlo se dará á dicha causa el curso 
que corresponda, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 
£.» f,'1",- l i II'.' l U i n ñ R l J ] O- ' d i M'JiIO -1,1 i 

San Martin de Val leisjesias 20 de 
abril da IST*. - F r a n e s • > ! \ Paila Ci-
lüenlñs . -Por manta lo de su señoría. 
JOsé Romero y Albacete. 

j 
AYUNTAMIENTOS.,.. 

Vloildín constitucional 3e San Mnrtiu de Val-
deiglosias. 

Por acuerdo del Ayuntamiento cons
titucional de osla villa se anuncia la su 
basta delí surtido ile ac iUe por arrobas 
para'jel alumbra lo público de la misma, 
para el ano económico que empieza á re
gir desde 1." de julio próximo hasta fin 
de junio de !86*í. bajo ei lipo de (50 rea
les cada una, están lo señalado para su 
remate el dia 24 de maVo próximo, á las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial, en cuyo acto se presentarán* las pro
posiciones en pliego c rrado, conforme 
al modelo que á esta continuación se re
dacta; adviiljendo que además de estar 
de manifiesto en la Secretaría el pliego 
de condiciones bajo que se ha de cele
brar aquella, lo estará en el mismo acto. 

San Martin de Valdeiglesias 24 d i 
abril de 1 8 6 4 . - J o s é Fermosel y Mu-
darra. 

Modelo de proposición. 

F de T vecino de se 
compromete á suministrar, según que se 
le ordene por la autoridad, el aceite de 
buena calidad que sea necesario, bajo el 
tipo de reales cada una arroba, para 
el alumbrado público de esta población. 

Fecha y firma. 

M e a l i i í a constitucional de Cercedilla. 

Con la competenle autorización del 
escelentísimo señor Gobernador de ta 
provincia se sacan á pública subasta las 
obras de recomposición de la casa y 
local de oscuela de esta villa, importan
tes 5057 rs.. bajo el pliego de condicio
nes facultativas y económicas quo se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

La subasta tendrá efecto el domingo 
15 del próximo mes de mayo, en la sala 
de Ayuntamiento, desde, las doce del dia 
á las dos de su larde, en cuyo tiempo se 
admitirán las proposiciones en pliegos 
cerra los, conforme al adjunto modelo, y 
la carta de pago de haber deposiiado 500 
reales en la Depositaría del Ayuntamien
to, ó presentar un fiador responsable á 
Satisfacción del Alcalde y demás conce
jales. 

Cercedilla 24 de abril de 1 8 6 4 . - K 1 
Alcalde. Manuel Saenz de Miera. 

Modelo do proposición. 
ftiflt «tiÚí'Ú.-'imt t i n f U ^ U q í . ' d l¡ ünUfc f lOO 

Kl que suscribe, vecino de , e n 
terado del anuncio publicado con fecha 
de del presupuesto, de las condicio
nes y demás requisitos que se exigen pa
ra adjudicar en pública subasta las obras 
de reparación y mejora de la casa-escue*-
la de niños y habitado i para el maestro 
de Cercedilla, se compromete á ejecu
tarlas, con estricta sujeción á dichos do
cumentos y requisitos, por la cantidad 
de (Aqui la proposición que se Inga, 
escrita en letra, admitiéndose lisa y lla
namente el tipo prefijad".) 

Fecha y (Irma del proponente. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel Alio. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Carabanchel Alto se halla autorirado 
competentemente por orden del vi.Mi
tísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, fecha 15 del corriente, para su
bastar pública monto cuatro pra 'os de sus 
propios por el aprovechamiento de sus 
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pastos y yerbas en lodo el segundo ano 
económico, ó sea desde 1.° de julio del 
corriente ano á lio de junio de 1865, ba
jo las condiciones que estarán de mani
fiesto en el acio de la subasta y bajo el 
tipo que se espresará. 

La subasta tendrá lugaí* ante el Al 
calde é individuos de Ayuntamiento en 
su sala capitular el dia 22 de mayo pró
ximo, á las tloce del dia , con arreglo á 
instrucción. 

hci-Se anuncia al público llamando 
tadores. 

CarabancbelAllo 20 de abril de f 864. 
— Hl Alcalde constitucional, Benito 
Claudio.—Agustín Rodríguez, Secretario. 

alao ob mvi-.'iTj'í n i ir» D t a ü f l í f l p í f l »h i¡ll 
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Alcaldía constitucional de Perales de Tajuña. 

En cumplimiento de lo determinado 
por el Excmo. señor Gobernador civil de 
esta provincia, en orden circular del 
presente mes fecha 19 del mismo, inser
ía en el Boletín Oficial de la provincia, 
número 94; está señalado el dia 25 de 
mayo próximo, á las doce de su mañana, 
para la celebración de la subasta de los 
bagajes que se necesiten en este cantón 
v pueblos de su comprensión pul* un arto, 
a contar desde primero de julio del aúo 
actual, basta el 50 de junio del ano pró
ximo de 1865, la cual será doble, ante 
S. E., en el salón de sesiones del Consejo 
provincial y en esta sala consistorial, 
conforme á lo dispuesto por Real orden 
de 18 de agosto de 1857, y reglamento 
de 29 de marzo de 1858, inserlo en el 
Boletín Oficial de 12 de abril siguiente; 
siendo el tipo para la subasta los precios 
que han sido fijados por la Excma. Di
putación provine^] de Madrid, en cum
plimiento de lo prevenido por la dispo
sición 5 . a de la Real orden n e 7 de mar
zo de I8G0, los que á continuación se 
espresan: Hl carro de dos muías 15 rea
les: la caballeril mayor 6 rs., v la me
nor 4 rs. 50 cents., por cada legua de 
marcha, sin que se abonen las de retor
no, siendo en beneficio del contratista lo 
que abonen las tropas por los s e n icios 
que se les presten. Las proposiciones han 
de presentarse en pliego cerrado según 
modelo inserlo en el Boletín cilado de 12 
de abril, acompañándose el documento 
justificativo de haber consignado en la 
Depositaría de Gobierno ó en la de este 
Ayuntamiento, la cantidad de 1Ü00 rea
les, sin cuyo requisito no será admisible 
ninguna, haciéndose la . djudicacion en 
el que mayores ventajas ofrech r e 

Lo que se hace notorio al público por 
el présenle llamando Imitadores. 

Perales de Tajuua 22 de abril de 
1864.—El Alcalde constitucional Presi
dente, Gregorio Cedies. 

pilular, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría. 

Vicálvaro 25 de abril de 1864 .—El 
Alcalde constitucional, Máximo Moreno. 
—El Secretario, Pedro Balongo. 

•7oy\ íib oilnj an n u n obla, j 

\L<:Ai.rdA-a>nKF.i;iMiKNTO DK M A W U D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

BnttaUo por las puertas en etdta de hoy. 

2547 fanegas de trigo. 
5110 arrobas de harina de id. 
9210 arrobas de carbón. 

103 vacas, que componen 49.503 
libras de peso. 

201 carneros, que hacen 7010 li
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 83 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 32 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 

•En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46'cuarlos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de ' 6 

á 56 cuartos libra. 
x ^ U i n u i m ,naiiB\tittn v- ' % - ''>i i** 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. lag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
COMPAÑÍA ESPLOIUUOUA. GENEU ,| 

DE MISAS DE l!IEKDSI.M£NGIXAi 

Sociedad especia1 mine-a. 
No babiéndose présenla lo tjn las olí • 

ñas de esta compañía á satisfacer los <; <¡, 
deudos pasivos de que s j ha i lm en descu
b e rto los poseed res de las acciones . ¡. 
;'( continuación se espresan, sin embargo ..ie 

li >i> t í o s requerido á domicilio y p .r m e t i , 
del Boletín Oficial de la provincia, de l ( 5 

dias i . ° y 1 6 d e febrero y 5 de marzo an-
terior, según previene el articulo l <\. 
la ley de sociedades o r n e n * , la ,hv.{\l 

directiva de esta compañía, en sesión } e 

14 del corriente, ha acordado su cariu. 
cidad y que por la contaduría, s e p n u - i 
esta notí en loe libros córr.esooiidiftotes!, y 
se anuncia asi en este Boktin Oficial para 
evitar su circulación; en la inteligenciaqu> 
cualquiera que sea su po^eid r no tendrá 
derecho alguno á los beneficios que pued* 
obtener la compañía. 

las acciones que se citan. 

Alcaldía constitucional de Parla. 

Se halla vacante la plaza de médico 
titular de la villa de Parla, provincia de 
'Madrid, partido judicial de Getafe. dis
tante tres leguas de la capital y una del 
ferro-carril del M diterráneo, con la do
tación de 2020 reales por la asistencia á 
2 0 vecinos pobres. La población consta 
de 270 vecinos, cuyas igualas de los pu
dientes pueden ascender á 8000 rs-, que
dando además 6 favor del facultativo las 
enfermedades secrelas. como asi bien la 
facultad de poder asistir di» apelación ó 
consulta á los pueblos inmediatos que ca
lecen de profesor. Las solicitudes se di
rigirán al Presidente del Ayuntamiento 
en el término de quince dias desde la in
serción de este anuncio. 

Parla 22 de abril de 1864.—Galo 
Bello. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del Arroyo. 

Para proceder á li formación del 
apéndice del amiliaramienlo de riqueza 
de la villa de Colmenar del Arroyo, se 
hace preciso qué W contribuyentes en 
su ormino jurisdiccional, tanto vecinos 
como forasteros, presenten relaciones ju
radas en la Secretaría de su Ayunta
miento y término do quince dias, de las 
alteraciones que hayan esperimcnlado 
sus respectivas riquezas. Los seüores Al
caldes de Villamantilla, Chapinería, Na
vas del Uey y Fresnedíllas se servirán 
dar á este anuncio la debida publicidad. 

Colmenar del Arrovo 2 0 de abril de 
J8í¡'t.—El Alcalde, Pedro de Relés. 

11 ' j : e . j laf) r.i"i" l e •• <nH« obuasut 

Alcaldía constitucional Je Sevilla la Nueva. 

Ir. • j I l í H l l í O * { ¡ I K * l *i\t O'wl'ilÚ'íA Muf l í 

Para poder formar con exactitud el 
apéndice de la r que/a que ha de servir 
de base para la formación del reparti
miento de la contribución territorial, se 
avisa á los señorea terratenientes en el 
término de Sevilla la .Nueva, presenten 
sus relaciones de las altas ó bajas que 
Iss hayan ocurrido en el preciso término 
de ocho dias, pasados los cuales no se 
oirán reclamaciones. 

Sevilla la Nueva 2 4 de abril de 1864. 
—Hl Alcalde, Hosendo Pardo. 

Altalilia constitucional de Collado Mediare. 

Para poder dedicarse á la rectificación 
del amiliaramienlo de riqueza de este 
pueblo, bise p o r la que se efectuará la 
derrama de coutribuci >n leriilorial, la 
Junta <pie presido tiene acordado, como 
indispensable, que Indos los hacendados 
de esta jurisdicción pivsciilcu relaciones 
del movimiento que hayan sufrido sus 
propiedades desde la última confección 
del mismo, en el periodo de 12 dias, 
contar desde él en que aparezca el pre
sente inserto en el tiolelin Oficial de esta 
provincia, siendo consiguiente que de no 
practicarlo, les parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

' Collado Mediano 25 de abril de 1864; 
El Alcalde constitucional, Esteban Pa
lacios. 

i l _ 
Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

- a i "I i!oe.'Tr?ir'»ir i » r n o 3 tf»j « cjurmo 
No habiendo tenido efecto por falta de 

lidiadores la subasta anunciada de las 
casas destinadas á puestos públicos de 
estos propios, ^e ha señalado para su 
nuevo remate el dia 7 de mayo próximo, 
á las once de su mañana, en la sala ca

ri go vendido. 1571 fanegas. 
» 
o ó 
4 8 
49 ,95 

Quedan por vender 
Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
nteligencia. 

Madrid 27 de abril de 1864. — i:t 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Números de 
5 5 118 l i O 750 1.409 
8 5 119 H l 731 1.170 p 
S<? 120 1 42 9 4b* 1.471 \m 
87 121 143 1.015 1.472 l u í 
8 3 122 150 1 0H5 1 .4:5 i lS 
8 9 133 1Ü7 1.031 4.47 i * i% 
90 424 170 1 .037 1.47o 497 
'•M m 171 1.0.3 < 1.Í7I> 1 4 9 
92 426 258 1.(W4 4.477 
9 1 127 239 4.093 1 .479 4 80a 
9 4 128 297 1 .22 ' 1.479 i*;;„ 
95 129 400 4.-.7!) 4.480 l 503 
96 450 401 1.5X0 l . t í s l 4'303 
97 151 453 1 3 1 l .4<2 4 504 
98 152 438 4.582 1 4S5 l m 
99 155 48 J 4 .462 1 4S4 fájffc 

112 434 481 1 .463 4 483 1.80} 
115 4 3 5 5 47 4 4-44 1.486 i »0x 
i i 4 43 i 611 1.463 l .4>7 |.3n;i 
415 157 612 1.466 4 4-S.S 
116 158 615 1.467 1.189 
14 7 159 614 1.4 ÍS 4.490 

M a d r i d 2 4 de abril 4864.—ElS-cretario 
general, Bartolomé K. Gumez.—247. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 27 de abril de 1864 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Ti:ulosdel5 por 100 consolidado pu
blicado, 52; á plazo 52-Oü, fin cor. vol. 

Ídem del o por 100 diferido, publica-
do 4 47 -70 y 65 á plazo 47-70 fin cor. vol. 
48-05, lin "próx. vol. 48-40 pri. 25 c fin 
próx. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á .000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

ídem de á 2000 rs., id., 97 p. 
Ídem de 1,° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 98-50 p. 
Ídem de 9 de marzo de 1833, proce

dente de la de. 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98 -50 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97 . 
1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Eslado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 04 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha. 50-10 . 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á 1 > que proviene la ley 
de sócifda !es mineras de 6 d e j u l i o de i .So!' 
y reglamento de o t a sociedad, se convoca 
por tercera y última vez ¡i i o s accionistas 
que á conti UaciOO s¡- e.-presai:, ;t fin de 
qne sé sirvan hacer efectivos lus recibos tiv 
dividendos correspondientes á las accione» 
de s¡i pr.T w. ¡id, encasa del sentir don Vi
cente J i¡!(| in P<isc:ial. calle de Fueucarral, 
número 28 , cuarto principal. 

Don J.ian B.nito Pere/ , d sacciones59(l 
reales; don Pedro Seb ecboro, dussiccioneé, 
530; don José Nuñez, una a. c¡ .11,240: do-
íia María Kutlrigüí-z, una acción, 2 í 0 ; ¡"n 
RusaOrtiz, dos-acciones, 5^0; ofia Juana 
Ortiz, d;-.s ac . - i o i i r ^ , 4 8 0 ; »lon J líiaii Ortiz. 
cuatro acciones. 96J);don:Fraiii \>r<nU> Pau
la U I m u s emeu acciones, 1 2 Ü O ; ion Satur
nino Gisueros. cinc i acc oues, 1200; dmi 
Eduardo Courles, m-í.S acciones 440; don 
Jacmlo Sánchez, media a c c o n , 150: don 
don '< arnon Medii»a, ciiic.) acciones, lollO: 
don Vicente Burgos, cinco mv¡ ,ues, ou'O; 
dun Cárlo> Kodiá. dos aci.mes. 780 . 

Madrid 20 de abril de LS04.—h.1 Secrií-
tario.—279. 

, .M-.ii ¿ B ^ ^ ^ B 
En la noche del 2 6 del corriente, a 

cosa de las ocho, se escapó de la cuadra 
en Carabancbel Bajo una muía cerrada, 
de 2 dedos menos déla marca, color cas-
laño oscuro, la crin corlada, como tam
bién la cola, y rozada de la a larra. Se suplí-
cu al que la haya recogido se sirva 
a\ isac ú su dueño, Antonio Serrano, qt^ 

calle de la Arganzuela. numen 
, lechería; ó sea en UutabanChel Bajo, ca

sa de Antonio del Moral, los (pe 1° 
agradecerán y darán ni hallazgo. 

Llevaba cabezada de correa y sin ra
mal. 

E D I T O R , D . J L A N A N T O N I O <ÍA .:A. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, *>«"»*• 
M A í m t D : t S 6 i . 

7. 
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